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I. Emisión de Monedas y Billetes 



• La emisión de billetes y monedas representativas de la moneda 
nacional, es potestad exclusiva e indelegable del Banco Central, el 
cual determinará la cantidad de billetes y monedas en circulación. 
El Banco Central es responsable de satisfacer la demanda de 
billetes y monedas representativos de la moneda nacional que 
circulan en el país, con objeto de garantizar el normal 
desenvolvimiento de las transacciones económicas.  
 

Emisión de Monedas y Billetes 

Responsabilidad Plena - Análisis y Seguimiento - Divulgación de Estadísticas 



 

II. Estabilidad de Precios 



Determinación de la Tasa de Interés de 
Referencia 

Responsabilidad Plena- Toma de decisiones 

Las decisiones 
respecto al nivel 
de la TPM y su 
corredor Analizan el comportamiento de los 

principales indicadores 
macroeconómicos, tanto 
internacionales como nacionales 

 
Luego de considerar todas las informaciones 
disponibles, se genera un debate sobre la postura 
de política monetaria que garantice el 
cumplimiento de la meta de inflación en el 
horizonte de política y se toma una decisión sobre 
la TPM.  
 



• La Junta Monetaria reglamentariamente determinará las 
circunstancias en las que el Banco Central podrá otorgar crédito a 
las entidades de intermediación financiera con el objeto de 
atender deficiencias temporales de liquidez que no estén causadas 
por problemas de solvencia. 
 

Instrumentos para la administración de liquidez: 
• Operaciones de REPOS a 1 día 
• Subastas del BCRD 
• Tasa de Encaje 

 

Administración de Liquidez 

Responsabilidad Plena - Análisis y Seguimiento – Toma de decisiones 



Tipo de instrumentos que utiliza el BCRD: 
 
• Letras especiales 
• Letras cero cupón  
• Certificados del BCRD 
• Notas de renta fija   

 

Operaciones de Mercado Abierto 

Responsabilidad Compartida - Análisis y Seguimiento – Toma de decisiones 



 

III. Estabilidad Financiera 



Seguimiento de Riesgos Micro y 
Macro-Financieros  

• La información financiera es recibida por subsector (BM, BAC, AAyP y 
CC) y por tipo de moneda, de  forma diaria. 



Seguimiento de Riesgos Micro y 
Macro-Financieros  

El seguimiento se realiza en función de una serie 
de indicadores tales como:  
 
Riesgos Micro 
 
• Calidad de cartera 
• Cobertura de cartera 
• Índice de liquidez  
• Solvencia 
 
Riesgos Macro 
 
• Variación en la TPM 
• Operaciones Interbancarias 
• Tasa Interbancaria 
• Operaciones de expansión y contracción 

monetaria. 



Diseño de Políticas Macroprudenciales 

Las políticas macroprudenciales son desarrolladas en conjunto con 
otras entidades supervisoras; en el caso de temas financieros se 
colabora directamente con la Superintendencia de Bancos. 
 

• Las últimas medidas que han sido adoptadas respecto al sistema 
financiero son las siguientes: 
 

 Encaje legal - 1er Resolución 26 de marzo 2014: Modificación del mínimo 
requerido de cobertura de encaje legal en moneda nacional, títulos-valores 
elegibles representativos de deuda, para una proporción equivalente a la 
suma de hasta RD$10,000.00 MM correspondiente al encaje legal de los BM y 
AAyP’s. 
 

 Tasa de Política Monetaria (TPM) – Marzo 2015: Reducir su tasa de 
interés de política monetaria en 125 puntos básicos, de 6.25% anual a 5.0% 
anual, a partir del 1ro de junio de 2015. 

 Responsabilidad compartida-Análisis y seguimiento- Toma de decisiones 



Prestamista de última instancia 

Responsabilidad Plena- Toma de decisiones 

Reglamentariamente se determinará el número máximo de créditos que 
podrán otorgarse a una misma entidad y la tasa de interés, la cual tendrá 
carácter diferenciado en función de los distintos objetivos regulatorios de esta 
facilidad.  

El valor del colateral no podrá ser inferior a una vez y media (1½ veces) el 
principal del préstamo. El plazo de dicho crédito podrá ser de hasta treinta 
(30) días calendario.  

La Junta Monetaria reglamentariamente determinará las circunstancias en las 
que el Banco Central podrá otorgar crédito a las entidades de intermediación 
financiera con el objeto de atender deficiencias temporales de liquidez que no 
estén causadas por problemas de solvencia. 



 

IV. Regulación y Supervisión 



Organismos Reguladores y Supervisores 

Junta Monetaria 

Sector Bancario 



Organismos Reguladores y Supervisores 

Sector Valores 

Junta Monetaria 

Consejo Nacional de Valores 



Organismos Reguladores y Supervisores 

Sector Seguros 



Organismos Reguladores y Supervisores 

Sector Pensiones 



Clasificación de Entidades de Intermediación  
Financiera en República Dominicana 

Accionario 

No Accionario 

Público 

Privado 

Mixto 

Bancos Múltiples 

Bancos de Ahorro y Crédito 

Corporación  de Crédito 

Asociaciones de Ahorro y Crédito 

Cooperativas de Ahorro y Crédito 



a) Mercado de Crédito 
 

– ¨Reglamento de Microcréditos¨ (3ra Resolución de 
JM del 27/06/13) 

– ¨Reglamento de Tarjetas de Crédito¨ (1ra Resolución 
de JM del 07/02/13) 

– Ley No.189-11 para el ¨Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la R.D.¨ 

 

Mercados 

Responsabilidad Compartida - Análisis y Seguimiento – Toma de Decisiones -
Divulgación de Estadísticas 



b) Mercado de Captaciones 

 
– ¨Reglamento para las Cuentas de Ahorro Programado 

para la Adquisición de Viviendas de Bajo Costo¨ (2da 
Resolución de JM del 20/09/11) 

Mercados 

Responsabilidad Compartida - Análisis y Seguimiento – Toma de Decisiones -
Divulgación de Estadísticas 



c) Mercado de Capitales 
 

– ¨Instructivo Subastas Públicas Títulos – Valores de 
Largo Plazo¨ (Octubre 2006) 

– ¨Ley del Mercado de Valores, Ley No.19¨ (08/05/00) 

– ¨Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de 
Valores¨ (No. 729-04) 

Mercados 

Responsabilidad Compartida - Análisis y Seguimiento – Toma de Decisiones -
Divulgación de Estadísticas 



d) Mercado de Cambios 

 
– ¨Reglamento de Riesgo de Mercado. Riesgo 

Cambiario¨ (6ta Resolución de JM del 12/10/06) 

 

Mercados 

Responsabilidad Compartida - Análisis y Seguimiento – Toma de Decisiones -
Divulgación de Estadísticas 



– ¨Reglamento de Sistemas de Pago¨ (6ta 
Resolución de JM del 19/04/07) 

– ¨Instructivo del Sistema de Liquidación Bruta 
en Tiempo Real (LBTR)¨ (Septiembre 2008) 

– ¨Instructivo de la Cámara de Compensación 
del Banco Central¨ (Mayo 2007) 

 

Infraestructura del Sistema Financiero 

Responsabilidad Compartida - Análisis y Seguimiento – Toma de Decisiones -
Divulgación de Estadísticas 



 
VI. Funcionamiento de infraestructuras 

para mercados financieros 



Sistema Interbancario de Transferencia 
de Fondos 

Sistema de Pagos de la República Dominicana (SIPARD)  
 

Es un servicio público de titularidad exclusiva del Banco Central, compuesto por los 
diferentes sistemas de pago y de liquidación de valores reconocidos, y al cual se 
encuentran adscritas todas las EIF’s autorizadas.  

 Está compuesto por: 
 
• Instrumentos de pago (cheques, tarjetas de débito, tarjetas de crédito, tarjetas 

prepagadas, créditos y débitos directos (domiciliaciones), órdenes de pago, 
transferencias electrónicas de fondos y otros). 

• Redes de comunicación. 
• Entidades que ofrecen y operan los instrumentos y las redes de comunicación, y  
• Leyes, convenciones de mercado, normas y procedimientos para facilitar las 

transferencias de fondos.  

Responsabilidad Plena - Análisis y Seguimiento – Toma de Decisiones -Divulgación 
de Estadísticas 





Sistema Interbancario de Transferencia 
de Fondos 

Sistema LBTR 
 

Sistema electrónico de pagos del Banco Central, a través del cual los participantes 
pueden realizar transferencias electrónicas de fondos entre sí y con el Banco Central y 
liquidar las instrucciones u órdenes de pagos, de forma continua, en tiempo real y en 
términos brutos, es decir, transacción a transacción, en sus cuentas corrientes en el Banco 
Central.     
 
  



Sistema Interbancario de Transferencia 
de Fondos 

Sistema ACH (Automated Clearing House) 
 

Mecanismo central de procesamiento centralizado por medio del cual las instituciones 
financieras acuerdan intercambiarse instrucciones de pago u otras obligaciones 
financieras a través de débitos y créditos directos. Las instituciones liquidan los 
instrumentos intercambiados en un momento determinado basándose en las reglas y 
procedimientos de la cámara de compensación.  
 
  



Acceso y Uso de Servicios de Pago 



 
VII. Otras funciones 



Gestión de Deuda y Activos 

Ley de Transparencia 
 
La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200-04, junto al 
Reglamento de Aplicación, constituye el marco normativo de que dispone el ciudadano 
para solicitar información sobre los actos y actividades de la Administración Pública.  
 
El Banco Central de la República Dominicana, como entidad pública con autonomía 
constitucional, se siente comprometido con el respeto y el fomento del libre acceso de los 
ciudadanos a las informaciones cuya divulgación está autorizada por la Ley, por ello 
cuenta con la oficina de Libre Acceso a la Información Pública. 

  
 
 

 
 

Responsabilidad Compartida - Análisis y Seguimiento – Toma de Decisiones -
Divulgación de Estadísticas 



Balance General Banco Central  

Moderador
Notas de la presentación
Balance Gral. A Dic’14.



Estado de Resultados Banco Central  



Investigación Económica, Divulgación 
Estadística y Servicios al Público 

 

En cumplimiento a la Ley No. 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública, el 
Banco Central de la Rep. Dom. ofrece al público las siguientes facilidades: 
 
• Solicitud de peritación a billetes y/o monedas presumiblemente falsos. 
• Solicitud de confirmación de retención e inversiones en el Banco Central por parte 

del público en general. 
• Solicitud de confirmación de balance de intereses pagados y/o ganados por parte de 

la entidades con cuentas en el Banco Central. 
• Venta de billetes y monedas de colección. 
• Valoración de monedas y billetes con fines numismáticos. 
• Servicios bibliotecarios. 
• Exposiciones numismáticas y filatélicas temporales. 
• Informaciones estadísticas sobre la balanza de pagos. 
• Requisitos generales para las solicitudes de servicios de agentes representantes al 

amparo de la Ley No. 173-66 Sobre Protección a los Agentes. 
• Informaciones disponibles para el público en Internet www.bancentral.gov.do 
  
 
 
  

http://www.bancentral.gov.do/
http://www.bancentral.gov.do/
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